
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

  PO.SCF.30.013.Civil 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE INMUEBLES PREVISTA EN EL 
DECRETO 434 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, CON FECHA 13 DE MAYO DE 1981. REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD. 
 
La finalidad del Decreto 434 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado, con fecha trece de mayo de mil novecientos ochenta y uno, fue la 

protección de los derechos de las clases marginadas, que posean un sólo solar 

familiar, sin título, y que se conduzcan como dueños en forma pacífica y pública, 

estableciendo el derecho de estas sobre aquellos inmuebles no inscritos en las 

Oficinas del Catastro y del Registro Público de la Propiedad del Estado, de 

regularizarlos, mediante un procedimiento que se sujeta a las reglas del propio 

Decreto y del Libro Tercero, Titulo Único, Capítulos I y X del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, que precisan tanto la admisión de 

cualesquiera documentos, como la obligación de justificar algún hecho o 

acreditar un derecho, y cuya superficie ocupada no exceda de dos mil quinientos 

metros cuadrados, en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley de la 

Reforma Agraria, vigente en la época del decreto estatal antes mencionado. En 

consecuencia, para decretar la procedencia de esas diligencias, no basta con la 

información testimonial propuesta y demás requisitos que el propio decreto 

determina, sino que además, los documentos expedidos por el Registro Público 

de la Propiedad del Estado, el Catastro del Estado, el Registro Agrario Nacional, 

y la Secretaría de la Reforma Agraria, u otro documento análogo, que acredite la 

identidad del inmueble cuya regularización se pretende, con el objeto de que no 

sean confundidos ni que afecten otros bienes raíces; señalando a este respecto 

sus características físicas, superficies, linderos, ubicación u otras circunstancias 

particulares, junto con los planos respectivos. Por tanto, la autoridad judicial, 

antes de resolver sobre la procedencia de la regularización instada, deberá 

cerciorarse de que se cumplieron los requisitos antes mencionados, y declarar 

que el inmueble está plenamente identificado e individualizado, que no se 
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encuentra inscrito, en ninguna de las oficinas registrales antes mencionadas y  

que es el mismo que motiva el derecho pretendido. 

 
SALA COLEGIADA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN.  
Apelación. Toca: 1231/2012. 9 de enero de 2013. Magistrada Adda Lucelly 
Cámara Vallejos. Unanimidad de votos. 
Apelación. Toca: 1704/2012. 27 de marzo de 2013. Magistrada Mygdalia A. 
Rodríguez Arcovedo. Unanimidad de votos. 
Apelación. Toca: 712/2013. 11 de diciembre de 2013. Magistrada Adda Lucelly 
Cámara Vallejos. Unanimidad de votos. 
 

 
 
 

 


